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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 

Planear el futuro de nuestro municipio ha sido una de las prioridades más importantes en 

este arranque del gobierno 2022-2024. Encontrar sentido a las propuestas ciudadanas y a 

las necesidades de las mujeres, las niñas y niños, las y los adultos mayores, además del 

importante papel que juegan nuestros jóvenes para el futuro de nuestro Estado, ha sido el 

reto fundamental para integrar el documento que aquí se presenta, el cual permitirá guiar 

las acciones durante los próximos tres años. 

En tal virtud, nos hemos ocupado de apegarnos con rigor, a la metodología que el Gobierno 

del Estado de México a través del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

México ha emitido, asimismo, hemos alineado nuestro Plan de Desarrollo a la Agenda 2030, 

lo anterior, no por un mandato de ley, sino por nuestra convicción de que el trabajo en 

equipo y los objetivos compartidos son la mejor forma de transformar los territorios y la 

realidad de cualquier sociedad. 

El Plan de Desarrollo 2022-2024, recoge todas y cada una de las aspiraciones de las 

comunidades y barrios, de cada calle, de cada colonia, de todas y todos quienes vivimos 

en Donato Guerra y queremos un futuro mejor. Hemos puesto principal énfasis a las 

necesidades básicas que han sido olvidadas, para lo cual catapultaremos los servicios 

públicos como eje principal de acción para otorgar un nuevo rostro a Donato Guerra. 

Estamos convencidos que la transformación social debe ser ordenada, objetiva, sensata, 

estratégica y contundente, para lo cual a través de los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que nos hemos planteado, aceleraremos el desarrollo de nuestro municipio, 

evaluando los resultados de forma oportuna para hacer frente a los retos que todo gobierno 

enfrenta; la temporalidad para para ejecutar las acciones y los recursos limitados.  

Es momento de que Donato Guerra recupere su magia, de que nuestras calles vuelvan a 

ser seguras, dignas y limpias, que busquemos oportunidades productivas que generen 

empleo y movilidad social ascendente, que logremos la sustentabilidad de nuestras 

acciones y generemos una visión que permita garantizar la calidad de vida de las próximas 

generaciones. 

María del Carmen Albarrán Gabriel 

Presidenta Municipal Constitucional de Donato Guerra 
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 

Donato Guerra, pueblo con encanto, donde el símbolo de la tierra, la montaña, el bosque, 

el agua y la cultura son la imagen que expresa el origen y la identidad de este municipio.  

Ser una de las presidentas electas más jóvenes del Estado de México, no es ningún 

impedimento para ejercer mis obligaciones para con los habitantes de este municipio, sino 

que mi juventud me inspira a trabajar para trascender, de tal forma que esta administración 

pública sea el medio para servirle a los donatenses, ofreciéndoles más y mejores 

oportunidades.  

Estoy convencida que la mejor manera para trascender, es alcanzando un desarrollo 

sostenible para el municipio, donde se promueva la inclusión social, la protección ambiental 

y el crecimiento económico. En este sentido, el Plan de Desarrollo Municipal de Donato 

Guerra 2022-20024, adopta las directrices del documento rector de la planeación a nivel 

global, la Agenda 2030, en la que a través de 17 objetivos para el desarrollo sostenible 

busca transformar las condiciones de vida de las personas, del medio ambiente y asegurar 

la prosperidad para todas y todos los habitantes, sin dejar a nadie atrás, bajo un enfoque 

transversal de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 

Debo destacar el interés particular que me genera el empoderamiento socioeconómico, 

cultural y político de las mujeres y jóvenes de mi municipio. Este es un ámbito en el que 

nosotras hemos abierto el camino, que, aunque aún queda un largo trayecto, llegará un 

momento en el que la participación y la igualdad de oportunidades de liderazgo no será un 

tema de novedad en la sociedad mexicana. 

Para ponerlo en simples palabras, sabemos a ciencia cierta que los países y las empresas 

que promueven la igualdad de género, avanzan más rápido y más lejos. Mi gobierno irá de 

la mano con las mujeres, realizando obras de impacto, como la creación de la Casa de la 

Mujer, en la que se brindará atención médica, psicológica, además podrán participar en 

actividades y autoemplearse para generar sus propios ingresos.  

Los jóvenes son las generaciones del futuro, por lo que uno de los factores que más influye 

para asegurar un porvenir próspero y una sociedad sustentable, es la educación, es por 

eso que se gestionará una extensión universitaria, porque, si bien, hay unidades 

universitarias en otros municipios cercanos, ya no son suficientes. 

Es momento de proyectar nuestro municipio como un referente nacional e internacional es 

lo que merece esta tierra, para lograrlo promoveremos el turismo lo que atraerá una 

derrama económica importante, aprovecharemos los hermosos recursos naturales con los 

que se cuenta, tales como: la laguna de San Simón, la cascada de La Asunción y los 

santuarios de la mariposa monarca, siempre asegurando su cuidado y protección.  

Asimismo, preservaremos nuestra identidad orgullosamente mazahua, mediante la 

promoción y rescate de las costumbres y tradiciones, el impulso a los artesanos mazahuas, 
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además de dar a conocer nuestra cultura al realizar exposiciones dentro y fuera del 

municipio. 

El campo es un sector muy importante de Donato Guerra, ya que somos el segundo lugar 

aguacatero del Estado de México, es por eso que se le brindará especial atención y apoyo 

a este sector. Se realizarán limpias en bosques, ya que tenemos un compromiso con 

nuestro planeta y es de vital importancia hacer de Donato Guerra un municipio sustentable 

y amigable con el medio ambiente. 

En nuestro Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 han quedado plasmadas todos estos 

anhelos y aspiraciones, así como también, se ha estipulado la forma de alcanzarlos, de tal 

manera que haremos de Donato Guerra, no sólo un municipio orgullo de su pasado, sino 

que forjaremos un futuro promisorio encaminado a la prosperidad para todas y todos los 

donatenses. 

III. MARCO NORMATIVO 

La planeación municipal, se sustenta en lo establecido por la normatividad de los tres 

órdenes de gobierno, desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

hasta la Ley Orgánica Municipal, por lo que la formulación del presente Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024 tiene como fundamento lo previsto en los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 122, y 139 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 14, 18, 19, 20, 22, del 24 al 28 de la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios;18, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 19, 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México; 31, 48, 69, 70, 72, 74, del 82 al 85, y 

del 114 al 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y del 115 al 120 del 

Bando Municipal 2022 de Donato Guerra. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 115 

¶ Fracción I Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. 

¶ Fracción II Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
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¶ Fracción III Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; d) Mercados y centrales de abasto. e) Panteones. f) Rastro. g) Calles, parques y 

jardines y su equipamiento; h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; i) Los demás que las Legislaturas 

locales determinen según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de México  

¶ Artículo 122 Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. Los 

municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los municipios 

ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera 

coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

¶ Artículo 139 (Fracción I) El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los 

planes y programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en 

su proceso: El planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, los 

indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la 

estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 

públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los 

sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 

permanente en el sistema. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios  

¶ Artículo 3. El desarrollo de la entidad y sus municipios se sustentan en el proceso de 

planeación democrática en congruencia con la planeación nacional. 

¶ Artículo 19. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el PDM y sus programas; 

Establecer las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación y/o sus 

equivalentes; Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con los Planes 

Estatal y Nacional de Desarrollo. 

¶ Artículo 22. Establece que los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán 

en tres meses para los ayuntamientos contados a partir del inicio del periodo constitucional 

de gobierno. 

¶ Artículo 25. se indica que en los planes de desarrollo establecerán los lineamientos de 

política general, sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de 

planeación a sus estrategias, objetivos, metas y prioridades.  

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios define: 

¶ Artículo 18. Fracción I, Establece la responsabilidad de los ayuntamientos, Elaborar 

conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado, los planes de desarrollo 

y sus programas. 



 

10 

 

Donato Guerra  

2022-2024 

 
¶ Artículo 50. Precisa que el PDM es un instrumento rector de la planeación municipal en el 

que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 

generales de acción en materia económica, política y social. 

¶ Artículo 51. Detalla el contenido del PDM; así como su estructura. 

¶ Artículo 52. Establece de forma clara y especifica los objetivos a lograr durante cada año. 

¶ Artículo 53. El PDM se conforma de una estructura programática lo más apegada a la 

utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 114 que:  

¶ Artículo 31. Fracción XXI "como una de las atribuciones de los Ayuntamientos está la de 

formular, aprobar y ejecutar los Planes de Desarrollo Municipal y los programas 

correspondientes que de él se deriven".  

¶ Artículo 114. "Cada Ayuntamiento debe elaborar su Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución, en forma democrática y participativa". 

¶ Artículo 115. Prevé "La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y 

Programas municipales, estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos 

que determinen los Ayuntamientos". 

¶ Artículo 116. Establece que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado 

y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. 

¶  Artículos 117 y 118. Señala en el contenido mínimo del Plan. 

¶  Artículo 119. Determina que el plan de desarrollo se complementará con programas 

anuales, sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de 

organismos municipales. 

¶ Artículo 120. En la elaboración de su plan de desarrollo, los ayuntamientos proveerán lo 

necesario para promover la participación y consulta popular. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios 

¶ Artículo 286, Establece que los procesos de planeación, programación y presupuestación, 

tienen como propósito orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, tomando en 

cuenta los objetivos, metas y estrategias contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de 

México. 

Bando Municipal 2022 de Donato Guerra  

Establece las bases normativas necesarias para integrar el Plan de Desarrollo Municipal 

en su capítulo III sobre la planeación municipal, el artículo 115 establece que;  

¶ Artículo 115.- ñEl Ayuntamiento y la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, 

son los responsables de la planeación municipal; el Plan de Desarrollo Municipal es el 

documento rector de las políticas públicas, que orienta y encauza todas las acciones de 

gobierno. 

El plan de desarrollo municipal contendrá los objetivos siguientes: I. Atender las demandas 

prioritarias de la población; II. Propiciar el desarrollo armónico y sustentable del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; IV. 
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Vincular el plan de desarrollo municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; V. 

Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 

programas de desarrollo; VII. Vincular a organismos públicos y privados, instituciones 

educativas, intelectuales y sociedad en general en la elaboración; VIII. Propiciar el desarrollo 

empresarial y económico así como la inversión en el municipio; y IX. Las demás que 

estipulen las leyes en la materiaò. 

De igual manera, la integración, publicación, así como la evaluación y definición de 

objetivos se sujetará a lo establecido por los artículos 116, 117, 118, 119 y 120 del Bando 

Municipal. 

Es importante destacar, que el presente Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 se alinea 

a los tratados internacionales reforzando el compromiso del estado mexicano con los ODS 

de la Agenda 2030 implementado acciones gubernamentales y políticas púbicas con el 

enfoque de sostenibilidad y la visón de derechos humanos y perspectiva de género que 

marca la agenda global con el fin de asegurar el crecimiento económico sostenible del 

municipio procurando la protección del medio ambiente y garantizando el acceso a la 

justicia para todos.  
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

El nuevo enfoque de gobernanza, se sienta sobre los principios de coherencia, 

coordinación, cooperación y participación, transparencia y rendición de cuentas, 

involucrando varios actores clave para propiciar un desarrollo ordenado, entre el gobierno, 

sociedad civil, sector privado y población. 

En este sentido, para fortalecer la planeación del municipio de Donato Guerra y 

democratizar el ejercicio de una administración transparente, responsable, incluyente y 

cercana a la ciudadanía, fueron llevados a cabo los Foros de Consulta Ciudadana para la 

integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

La realización de este espacio de participación social fue conforme lo estipula la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, se sustenta acorde con la 

siguiente convocatoria:  

 

En correspondencia con lo anterior, los foros de consulta se apegaron en los cuatro pilares 

estratégicos y los tres ejes transversales que conforman el Plan de Desarrollo Municipal de 

Donato Guerra 2022-2024, documento que será el mapa de guía para la planeación del 

desarrollo municipal durante el presente trienio.  
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Cabe mencionar que se contó con la participación activa de la ciudadanía, quienes 

expresaron sus preocupaciones, así como su visualización de un Donato Guerra sólido, 

competitivo, sostenible, dinámico, con equidad y seguridad. 

 

En conjunto con las aportaciones de los ciudadanos, sector privado, organizaciones civiles 

que participaron en la consulta ciudadana, así como, del apoyo y recomendaciones del 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM), se ha logrado 

visualizar un Donato Guerra próspero, en el que se propicia el desarrollo integral de cada 

uno de los donatenses.  
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V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO 

Delimitación y Estructura Territorial 

El municipio de Donato Guerra, se localiza en la porción oeste del Estado de México, en la 

Región denominada Valle de Bravo, su Cabecera Municipal es la Villa Donato Guerra y se 

encuentra a 77 kilómetros de la Ciudad de Toluca, por la carretera Federal número 35 

México-Zitácuaro, tramo Monumento-Valle de Bravo. Cuenta con una superficie territorial 

de 192.19km2.  

 

El territorio municipal se encuentra en las siguientes coordenadas del meridiano de 

Greenwich: máxima 19°24'07" de latitud norte y 100°19'13" de longitud oeste; mínima 

19°14'11" de latitud norte y 100°03'17" de longitud oeste.  

La altitud promedio de la cabecera municipal es de 2,200 metros sobre el nivel del mar y la 

altitud máxima de los cerros es de 3,040 metros sobre el nivel del mar, que corresponden 

al cerro pelón, lugar donde se encuentra el santuario de la mariposa monarca. 

El territorio municipal limita al norte con el municipio de Villa de Allende; al sur con los 

municipios de Valle de Bravo e Ixtapan del Oro; al este con el municipio de Amanalco de 

Becerra y al oeste con el municipio de Ixtapan del Oro y con el municipio de Zitácuaro 

estado de Michoacán. 
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El municipio se compone de una cabecera municipal, con el título de Villa, cuyo nombre es 

Villa Donato Guerra, doce pueblos con sus barrios y manzanas que son: 
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Medio Físico 

Suelos 

Gran parte de las sierras que se encuentran dentro del perímetro del municipio, son de 

origen volcánico y pertenecen a diferentes épocas de actividad del Xinantécatl (Nevado de 

Toluca). En este municipio no existen fracturas o fallas con escarpes. 

Hacia el oeste, en dirección del Estado de Michoacán, se encuentran espacios ocupados 

por calizas, descansando sobre pizarras arcillosas; estas calizas corresponden al Cretáceo 

Medio e Inferior y presentan una estructura compacta. 

Suelos areno-limosos: se localizan en las partes altas, su tonalidad va de café claro a 

obscuro, su pedregosidad es relativamente baja y su capa arable tiene una profundidad de 

0.75 metros. Estos suelos presentan un gran índice de erosión Eólica e Hídrica, debido a la 

topografía y al mal uso que se le da, son suelos no urbanizables. 

Suelo arcillo-limosos; se encuentran localizados en las partes bajas, su pedregosidad es 

nula, la profundidad de su capa arable es de 1.50 metros o más, lo que hace un suelo de 

alta productividad. Estos suelos poseen un grado de erosión muy bajo, ya que son planos 

o tienen pendientes relativamente bajas y son suelos no urbanizables. 

El territorio municipal presenta una combinación de suelos formados por Andosol, Ocrico y 

Acrisol Ortico; el primero es un suelo derivado de cenizas volcánicas recientes y ligeras, 

con alta capacidad de retención de fósforo, lo que las hace infértiles para la producción 

agrícola; para el desarrollo urbano resultan problemáticos ya que tienen la característica de 

ser colapsables, esto es que sufren fuertes asentamientos repentinos cuando está saturado 

total o parcialmente con agua; los segundos son propios para la explotación forestal, se 

utilizan para explotaciones agropecuarias y son impermeables.  

 

Hidrología 

El río más importante, es el de La Asunción, que es afluente del río Tilostóc, este río nace 

en el municipio de Villa Victoria y en su curso va cambiando de nombre, al paso por los 
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municipios de Villa de Allende, Donato Guerra y Santo Tomás de los Plátanos; en la 

comunidad de San Lucas Texcaltitlán, forma una cascada de 20 metros aproximados de 

caída se le conoce como cascada de La Asunción. Otra cascada importante se forma en la 

barranca honda de Xoconusco, en el límite con el municipio de Ixtapan del Oro, con una 

caída aproximada de 50 metros que se le conoce como El Salto Chihuahua. 

Existen otros cuerpos de agua como el río Tilostóc, el arroyo La Haciendita, el arroyo de 

Macheros, arroyo La Asunción y los arroyos el Jaral y Peña Blanca. También existen los 

manantiales, de San Juan Xoconusco, El Ojo de Agua, La Fábrica, El Barrio, Las Canoas, 

La Culebra, El Chorrito, Los Pinos, La Loma y El Higo, de este emanan aguas minerales. 

A estos cuerpos de agua se agrega la laguna de San Simón de la Laguna y pequeños 

manantiales de San Antonio de la Laguna. Los recursos acuíferos del municipio se suman 

a la captación de agua del sistema hidráulico Cutzamala que abastece de agua potable a 

la Ciudad de México y zona conurbada. 

Cuerpos de agua en el municipio de Donato Guerra 

 

Clima 

Dentro del Municipio de Donato Guerra predomina el clima templado subhúmedo, cuenta 

con una temperatura promedio de 22 ºC, una máxima de 28 ºC en los meses de abril, mayo 

y junio y una mínima de 16 ºC en los meses de diciembre y enero. 

Existen microclimas dentro del territorio municipal, en las montañas del poniente el clima es 

particularmente frío así como en San Martín Obispo, en la cabecera municipal es templado 

y en las comunidades de San Juan Xoconusco, y San Francisco Mihualtepec es un tanto 

caluroso.  

La precipitación pluvial tratándose de un clima subhúmedo con régimen de lluvias de 

verano, se concentra más del 70% entre junio y octubre; diferenciándose tres subtipos que 

son: w2, w1 y w0 con base en la relación entre la precipitación y la temperatura, lo que se 

interpreta como la cantidad de humedad en el ambiente. 
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Ecosistemas 

Un importante porcentaje del territorio municipal, esto es el 45.29%, es ocupado por el 

bosque, una extensión mayor de terreno tiene vocación forestal y es susceptible de 

aprovechamiento en este sector, hasta completar un 57.57% según los datos oficiales de 

PROBOSQUE. 
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Flora 

Como es de apreciarse en esta extensa y rica zona boscosa, existen varias especies de 

árboles, plantas de ornato y hortalizas. Entre los árboles maderables destacan: el pino, 

encino, ocote, cedro, eucalipto, fresno, sauce llorón y roble; entre los árboles frutales 

encontramos: aguacate, chirimoya, zapote blanco, nogal, ciruela, membrillo, perón, 

chabacano, higo, capulín, tejocote, etc.; pero además de estas variedades están las plantas 

medicinales como: el epazote, la manzanilla, cedrón, yerbabuena, ajenjo, anicillo, árnica, 

gordolobo, garañona, pericón, pingüica, prodigiosa, sábila, toronjil, trébol, altamiza, pápalo, 

quelite, té de monte, hinojo, etc. 

Menor espacio ocupa las plantas de ornato, como la rosa, dalia, hoja elegante, nochebuena, 

platanillo, vara de San José, girasol entre otras. 

Fauna 

Los animales que con mayor frecuencia se observan, en la especie de mamíferos son: 

venado, liebre, gato montés, conejo, coyote, ardilla, zorrillo, hurón, armadillo, zorra, rata de 

campo, tuza, comadreja, tejón, tlacuache, cacomixtle, perros, caballos, vacas, cerdos, 

burros, mulas, cabras, borregos, entre otros. 

Dentro de la especie de aves, observamos, codorniz, huilota, paloma de alas blancas, 

paloma de collar, pájaro carpintero, correcaminos, lechuza, tecolote, halcón, aguililla, 

zopilote, aura, cuervo, coa, gallareta, pato, garza, gorrión primavera y calandria. 

Los reptiles más comunes son: víbora de cascabel, coralillo, alicante, culebra, escorpión, 

iguana, lagartija y camaleón. En el género de los anfibios tenemos, el sapo, salamandra, 

rana y ajolote, existen las variedades de peces siguientes, lobina, mojarra, trucha y carpa. 

Otra especie que distingue el territorio municipal con su presencia, es la mariposa monarca 

en el Cerro Pelón que se ubica en el ejido de El Capulín y sus rancherías. 
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VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 

INCLUYENTE 

La problemática social existente en el municipio de Donato Guerra, adolece enormemente 

a los habitantes. De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), en el 2020 el 77.83% de la población se encontraba en 

situación de pobreza en el municipio.  

La pobreza es el principal problema que aqueja colectivamente a los habitantes del 

municipio. Ésta se mide por parámetros como los ingresos, la desnutrición, la falta de 

acceso a los servicios públicos, vivienda, educación, acceso a la sanidad, entre otro, lo que 

denota que poco más de la tercera parte de la población, presente dificultades para cubrir 

sus necesidades más básicas, como la salud, la educación y el acceso a servicios públicos, 

entre otras cosas. 

En este contexto, el gobierno de Donato Guerra, tiene la imperiosa necesidad de impulsar 

una política social innovadora, con un enfoque inclusivo, igualitario, participativo, solidario 

y productivo, que promueva como principales ejes el desarrollo integral, la igualdad de 

oportunidades y al acceso a los derechos humanos y sociales de los habitantes. 

La forma correcta de hacerle frente a los diversos problemas sociales en el municipio, será 

a través del trabajo coordinado con los diferentes sectores de la sociedad, mediante la 

articulación de acciones de manera transversal, enfocadas en reducir pobreza y las brechas 

de desigualdad, facilitar el acceso a una alimentación sana y nutritiva, mejorar e incrementar 

los servicios de salud, educación y vivienda, impulsar actividades culturales, deportivas y 

recreativas, así como, atender e incluir específicamente a los grupos prioritarios. 

Al favorecer el desarrollo social dentro del municipio, se contribuye al cumplimiento de las 

metas de los 17 ODS de la Agenda 2030. Por su visión a largo plazo para la atención de 

diversos problemas sociales, económicos, territoriales, gubernamentales y de seguridad, 

se constituye como el documento rector de la planeación a nivel internacional, nacional, 

estatal y local.  

VI.I. TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

Mediante el análisis sociodemográfico del municipio se logran identificar las necesidades 

prioritarias de cada grupo poblacional, lo que permite atenderlas de forma adecuada. En 

cifras publicadas por el IGECEM, se encuentra que en el 2020 habitaban 37,436 personas 

en el municipio, existiendo una relación porcentual entre mujeres y hombres del 49.13% y 

50.87% respectivamente, de esta forma existen 96 hombres por cada 100 mujeres. 
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Gráfica 1 

 

Fuente: IGECEM, con datos del censo de población y vivienda 2020 del INEGI. 

Asimismo, en el año 2000 había 28,006 habitantes en el municipio, para el 2010 se 

registraron 33,455 habitantes, de esta forma se resalta que 10 años después la población 

incrementó en 3,981 habitantes. Las localidades con mayor población son San Simón de la 

Laguna y San Agustín de las Palmas con 5,894 y 4,590 habitantes respectivamente. 

Gráfica 2 

 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 

y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Tabla 1 

Población total, tasa de crecimiento y densidad de población municipal 

Año Población Total 
Porcentaje de la 

Tasa de 
Crecimiento 

Porcentaje de 
población rural 

Porcentaje de la 
población no 

nativa * 

2000 28,006 0 65.44 7.10 

2010 33,455 1.20 65.18 3.62 

2020 37,436 1.12 62.99 4.50 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 
y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. GEM. Comisión de límites del Gobierno del Estado de México, 2021. 
Nota: *La población no nativa corresponde a la suma de población: nacidos en otra entidad, en los Estados Unidos de 
América, en otro país y no especificado. 

El territorio municipal representa solo el 0.9% del total estatal, ya que cuenta con una 

extensión territorial de 191.6 km2, es considerado un municipio rural, en el año 2020, poco 

menos de 2 terceras partes de la población habitaba en zonas rulares. 

Tabla 2 

Estadísticas Vitales 

Año Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios 

2015 961 126 132 13 

2016 970 156 130 15 

2017 919 130 128 14 

2018 894 130 113 6 

2019 911 148 90 20 

2020 764 170 125 12 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General del Registro civil, 

2015-2021. 

Otros aspectos fundamentales para el desarrollo de políticas públicas acordes a las 

prioridades locales, se sustenta en el conocimiento de las estadísticas vitales dentro del 

municipio, las cuales analizan la composición y estructura de la población municipal. En el 

2020, se registraron 764 nacimientos, 170 defunciones, 125 matrimonios y solo 12 

divorcios, que en comparación con el año anterior inmediato se, el número de nacimientos 

redujo abruptamente en 147 nacimientos, sin embargo, se registraron 22 defunciones más. 

Tabla 3 

Población por grupo de edades 

Rango 
2010 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

0 - 4 años 4,207 2,175 2,032 4,166 2,147 2,019 

5 - 9 años 4,444 2,242 2,202 4,284 2,115 2,169 

10 ï 14 años 4,202 2,093 2,109 4,298 2,190 2,108 

15 a 19 años 4,072 2,098 1,974 4,000 1,996 2,004 

20 a 24 años 3,077 1,523 1,554 3,391 1,647 1,744 

25 a 29 años 2,468 1,160 1,308 3,028 1,487 1,541 

30 a 34 años 2,237 1,072 1,165 2,621 1,270 1,351 

35 a 39 años 1,945 927 1,018 2,413 1,169 1,244 
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40 a 44 años 1,501 753 748 2,140 1,026 1,114 

45 a 49 años 1,257 610 647 1,716 794 922 

50 a 54 años 1,016 478 538 1,393 714 679 

55 a 59 años 792 401 391 1,110 533 577 

60 a 64 años 586 260 326 858 411 447 

65 a 69 años 503 221 282 724 366 358 

70 a 74 años 413 164 249 527 220 307 

75 a 79 años 290 123 167 345 159 186 

80 a 84 años 175 66 109 204 69 135 

85 años y más 165 64 101 214 77 137 

No especificado 105 54 51 4 1 3 

Fuente: Elaboración propia con datos de los censos de población y vivienda 2010 y 2020 del INEGI. 

Como se puede observar en la Tabla anterior, en el 2010 el grupo quinquenal más 

representativo era el de 5 a 9 años, el cual correspondía al 13.28% de la población total del 

Municipio, por su parte el grupo con menor participación correspondientes al 0.49% de la 

población era el integrado por personas de 85 años y más. Una década después, el grupo 

quinquenal más representativo es el de 10 a 14 años, lo que representa el 11.48% de la 

población total, el grupo de 85 años y más sigue siendo el de menor representatividad. Se 

resalta que, dentro de la edad mediana dentro del municipio, la mitad de la población tiene 

22 años o menos. 

Cabe mencionar, que la situación de pobreza desencadena que los grupos quinquenales 

de 60 años y más, enfrenten grandes retos como desigualdad, exclusión y marginación. En 

el municipio, el 7.67% de habitantes, equivalente a 2,872 personas, se encuentra dentro de 

estos grupos poblacionales, de los cuales el 45.33% son hombres y el 54.67% son mujeres. 

Gráfica 3 

 

Fuente: IGECEM, Elaboración propia con datos de los censos de población y vivienda 2020 del INEGI. 
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El crecimiento poblacional en las localidades rurales ha sido mínimo, del 2010 al 2020 la 

población rural solo creció el 8.1%, aunque el crecimiento ha sido poco, la mayoría de los 

habitantes se asientan en localidades meramente rurales. El 62.99% del total de la 

población por lo que en el municipio es considerada población rural, el solo el 37.01% 

restantes asienta en comunidades meramente urbanas. En este contexto, es preciso 

generar condiciones óptimas ante la continua demanda de servicios en las zonas rurales. 

Tabla 4 

Población Rural por Localidad, Comparación 2010 - 2020 

 2010 2020 

Habitantes Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

1 ï 2 499 21,807 10,810 10,997 23,580 11,659 11,921 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 y 2020. Cuestionario Básico. 

Dentro de la sociedad, la familia tiene e rol principal para fomentar el pleno desarrollo 

psicológico, social y físico del ser humano, lo que incide directamente en el progreso de la 

misma. Legalmente en el municipio, el 32.5% de la población conforman el conjunto de 

familias nucleares y el 24.5% conforman familias dentro de la situación conyugal 

considerada como unión libre. 

Tabla 5 

Situación Conyugal de 12 años y más 

Población según 
situación conyugal 

Porcentaje 

Casada 32.5 

Soltera 34.6 

Unión Libre 24.5 

Separada 3.3 

Divorciada 0.4 

Viuda 4.6 

No especificado 0.1 
Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de México. Censo de Población y Vivienda 2020. 

El conocimiento de cada uno de los indicadores descritos, se conforman como elementos 

esenciales para trazar y dirigir la visión integral del gobierno en materia de desarrollo, 

bienestar y estabilidad social. 

VI.II. TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 

estipula que la seguridad alimentaria se consigue cuando todas las personas, en todo 

momento, tienen acceso físico y económico a suficiente alimento, seguro y nutritivo, para 

satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias, con el objeto de llevar una vida 

activa y sana.  

El logro de dicho supuesto, se encuentra fuertemente comprometido en los tres órdenes de 

gobierno, ya que México atraviesa la pandemia de COVID-19 en un contexto en el que más 

del 50% de sus hogares padecen algún tipo de inseguridad alimentaria y su población está 

http://www.fao.org/mexico/es/
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afectada por desnutrición, carencias en micronutrientes y sobrepeso/obesidad. 

Aproximadamente el 15% de los niños y niñas menores de 5 años en localidades con menos 

de 100 mil habitantes padecen de desnutrición crónica, y a nivel nacional el 38% niños de 

12 a 24 meses padecen de anemia y el 36% de los niños y niñas en edad escolar padecen 

sobrepeso y obesidad1. 

A este respecto, en el 2020 en el Estado de México el 24.2% del total de la población, 

correspondiente 4 millones 131 mil personas, se encontraban con carencia por acceso a la 

alimentación nutritiva y de calidad, mientras que, en el orden municipal, el 27.14% de la 

población total con dicha carencia. Cabe resaltar que en la entidad el número de personas 

en esta situación aumentó con la irrupción de la pandemia por COVID-19, aumentando casi 

1 punto porcentual, equivalente a 187,665 personas.  

Po otra parte, los factores que determinan el grado de inseguridad alimentaria dentro de los 

hogares están intrínsecamente relacionados con el nivel de pobreza en el municipio. En 

este contexto, el hambre y la desnutrición conllevan a que muchos de los habitantes 

presenten afecciones como el sobrepeso y/u obesidad, los cuales son grandes obstáculos 

para el desarrollo social e individual de quienes lo padecen.  

Tabla 6 

División 
Territorial 

Población Total 

Carencia por acceso a la alimentación 2020 

Población que 
representa 

Porcentaje de 
la población 

Promedio 

Estado de México  17,072.699 4,131,151 24.2 2.6 

Donato Guerra  37,436 10,160 27.14 3.22 
Fuente: estimaciones del CONEVAL, con base en el Modelo Estadístico 2020 para la continuidad del MCS-ENIGH y la 

muestra del Censo de Población y Vivienda 2020. 

Asimismo, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, ENIGH 2020 estipula 

que en promedio 3 de cada 100 hogares con menores de 18 años, en los últimos tres meses 

experimentaron dificultades para satisfacer las necesidades alimentarias por falta de dinero 

o recursos presenta alguna dificultad para satisfacer las necesidades alimentarias de los 

menores en el estado. 

Tabla 7 

Hogares con menores de 18 años, que en los últimos tres meses experimentaron dificultades 
para satisfacer las necesidades alimentarias de los menores, por falta de dinero o recursos* 

por entidad federativa, según tipo de dificultad 2020 

Hogares con alguna dificultad para satisfacer necesidades 
alimentarias de los menores 

2.83 

Hogares donde algún menor dejó de tener 
una alimentación sana y variada 

Relativos 7.00 

Absolutos 6.15 

Relativos 5.88 

                                                           
1 Información recabada del documento ñRecomendaciones dirigidas a tomadores de decisiones en M®xico para dar respuesta 

a la vulnerabilidad alimentaria derivada de la COVID-19ò, elaborado en colaboraci·n con la Organizaci·n Panamericana de 
la Salud (OPS), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
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Hogares con menores de 18 años, que en los últimos tres meses experimentaron dificultades 
para satisfacer las necesidades alimentarias de los menores, por falta de dinero o recursos* 

por entidad federativa, según tipo de dificultad 2020 

Hogares donde algún menor tuvo una 
alimentación basada en muy poca variedad 
de alimentos* 

Absolutos 5.08 

Hogares donde algún menor comió menos 
de lo que debía comer 

Relativos 7.85 

Absolutos 7.06 

Hogares donde a algún menor se le tuvo que 
disminuir la cantidad servida en las comidas 

Relativos 7.68 

Absolutos 7.14 

Hogares donde algún menor sintió hambre 
pero no comió 

Relativos 11.47 

Absolutos 11.19 

Hogares donde algún menor se acostó con 
hambre 

Relativos 13.14 

Absolutos 13.11 

Hogares donde algún menor comió sólo una 
vez al día o dejó de comer todo un día 

Relativos 15.68 

Absolutos 15.68 
Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, ENIGH 2020. 

Como se muestra en la siguiente tabla, en el 2015 en el ámbito municipal el 35.44% de los 

hogares con población menor de 18 años tuvo poca variedad en sus alimentos, en 1,733 

hogares algún menor comió menos de lo que debería comer y en el 16.24% de los hogares 

algún menor se tuvo que acostar con hambre, de acuerdo con los datos de la Encuesta 

Intercensal del INEGI. 

Tabla 8 

Estimadores de los hogares con población menor de 18 años y su distribución porcentual 
según limitación de acceso a la alimentación de los menores de 18 años por falta de 

dinero en los últimos tres meses por municipio y situación de acceso a la alimentación, 
2015 

Situación de acceso a la 
alimentación de la población 

menor de 18 años 

Hogares 
con 

población 
menor de 18 

años 

Limitación de acceso a la alimentación 
por falta de dinero en los últimos tres 

meses de los menores de 18 años 

Sí No 
No 

especificado 

Algún menor tuvo poca variedad 
en sus alimentos 

5,850 35.44 60.14 4.43 

Algún menor comió menos de lo 
que debería comer 

5,850 29.62 66.05 4.32 

A algún menor se le tuvo que 
servir menos comida 

5,850 29.57 66.07 4.36 

Algún menor sintió hambre pero 
no comió 

5,850 15.33 80.03 4.63 

Algún menor comió sólo una vez al 
día o dejó de comer todo un día 

5,850 15.83 79.85 4.32 

Algún menor se tuvo que acostar 
con hambre 

5,850 16.24 79.25 4.51 

Fuente: INEGI, Encuesta intercensal 2015 

En el caso de hogares con población mayor de 18 años, resalta que en el 47.91% de los 

hogares algún adulto tuvo poca variedad en sus alimentos, en 2,598 hogares algún adulto 

comió menos de lo que debería comer y que dentro de poco más de 1,450 hogares, algún 

adulto se quedó sin comida. 
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Tabla 9 

Estimadores de los hogares y su distribución porcentual según limitación de acceso a la 
alimentación de los mayores de 18 años por falta de dinero en los últimos tres meses por 

municipio y situación de acceso a la alimentación 

Situación de acceso a la 
alimentación de la población de 

18 años y más 

Hogares 
con 

población 
mayor de 18 

años 

Limitación de acceso a la alimentación 
por falta de dinero en los últimos tres 

meses de los mayores de 18 años 

Sí No 
No 

especificado 

Algún adulto dejó de desayunar, 
comer o cenar 

7,694 16.82 80.97 2.21 

Algún adulto comió menos de lo 
que debería comer 

7,694 33.77 64.49 1.74 

Algún adulto tuvo poca variedad 
en sus alimentos 

7,694 47.91 50.31 1.78 

Algún adulto comió sólo una vez al 
día o dejó de comer todo un día 

7,694 18.55 79.41 2.04 

Algún adulto sintió hambre pero no 
comió 

7,694 19.21 78.81 1.98 

Algún adulto se quedó sin comida 7,694 18.96 78.76 2.27 
Fuente: INEGI, Encuesta intercensal 2015 

Es preciso señalar, que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

(ENSANUT) 2018, en el país poco más de una quinta parte (22%) de niñas y niños con 

menos de 5 años, tienen riesgo de padecer sobrepeso, de la población de 5 a 11 años, 18% 

tiene sobrepeso y va en incremento conforme aumenta la edad; 21% de los hombres de 12 

a 19 años y 27% de las mujeres de la misma edad, presentan sobrepeso. En la población 

de 20 años o más, los hombres reportan una prevalencia más alta que las mujeres, con el 

42% y 37% respectivamente. Para el mismo año, en el municipio, el 27.92% de la población 

de 20 años y más presentaban obesidad. 

Ante esta situación, es necesario fomentar en la población, un entorno alimentario 

sostenible, que siente las bases para erradicar la pobreza y la inseguridad alimentaria en el 

municipio, de tal forma se contribuirá en el cumplimiento de las metas del ODS 2 Hambre 

Cero, el cual busca para el 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 

personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los 

lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año, entre otros 

objetivos. 

 VI.III. TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 

El acceso a la salud, es otro de los problemas latentes en el municipio, ya que de acuerdo 

con las estimaciones del CONEVAL, en el 2020 el 19.98% de la población municipal 

presentaba carencia por acceso a los servicios de salud. En este sentido, es necesario 

procurar que los habitantes puedan gozar de un acceso oportuno, aceptable, igualitario y 

asequible a servicios de atención a la salud. 

En el país se cuenta con una diversidad de instituciones que se encargan de brindar 

servicios médicos a quienes lo requieren. El acceso a estos servicios, frecuentemente se 
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ve limitado por las condiciones económicas de los individuos, ya que gran parte de la 

población no cuenta con afiliación alguna que les permita tener una cobertura sanitaria 

óptima y de calidad. 

Al respecto, resulta imprescindible conocer la cobertura de los servicios de salud que se 

ofrecen en el municipio, así como, el número de afiliados a cada institución, lo que permitirá 

priorizar acciones con el objetivo de mejorar el sistema sanitario municipal. 

En concordancia, con el censo de población y vivienda del INEGI 2020, se encuentra que 

el 66.31% de la población estatal se encuentra afiliada a una o más instituciones de salud, 

de los cuales 8, 251,295 son hombres y 8, 741,123 son mujeres, mientras que en el 

municipio el 76.94% de la población se encuentra afiliada, el 52.49% corresponde al género 

femenino y el 47.51% restante al masculino. 

Tabla 10 

Población total según condición de afiliación a servicios de salud 2020 

División territorial Población total Población afiliada 
Población no 

afiliada 

Estado de México 16,992,418 11,267,677 5,672,574 

Hombres 8,251,295 5,343,821 2,871,482 

Mujeres 8,741,123 5,923,856 2,801,092 

Donato Guerra 37,436 28,804 8,613 

Hombres  18,391 13,686 4,695 

Mujeres 19,045 15,118 3,918 
Fuente: INEGI, censo de población y vivienda 2020. 

Dentro de las instituciones encargadas de la atención médica de la población a lo largo y 

ancho del estado, destaca que el 53.10% de la población total, equivalente a 5, 983,389 

personas, se encuentran afiliadas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por lo que 

se posiciona como la institución con mayor afiliación en la entidad. Sin embargo, en el 

municipio, el 70.20% equivalente a 26,282 personas del municipio están a filiadas al 

Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). Lo anterior denota que en el municipio 

prevalece el trabajo informal, ya que dicha institución provee servicios de salud a las 

personas que no tienen seguridad social por parte del IMSS o el ISSSTE. 

Tabla 11 

Población Afiliada 2020 
 

IMSS ISSSTE 
ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa 

o 
Marina 

Instituto 
de Salud 
para el 

Bienestar 

IMSS 
BIENESTAR 

Institución 
privada 

Otra 
institución 

Estado de 
México 

5,983,389 828,041 359,266 141,504 3,449,337 66,031 276,048 289,383 

Hombres 2,926,100 375,774 164,849 68,918 1,562,832 30,547 137,493 135,923 

Mujeres 3,057,289 452,267 194,417 72,586 1,886,505 35,484 138,555 153,460 

Donato Guerra 1,121 398 330 65 26,282 96 16 585 

Hombres  727 204 168 38 12,274 49 13 269 

Mujeres 394 194 162 27 14,008 47 3 316 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Para procurar el bienestar y desarrollo integral de la sociedad, se deberán fortalecer los 

lazos laborales entre las instituciones, para proporcionar seguridad social a mayor número 

de habitantes, en el municipio el 23.01% de la población total se encuentra en esta 

condición. 

Tabla 12 

Afiliación a servicios de salud municipal 2020 

Institución  Porcentaje 

IMSS 3.89 

ISSSTE 1.38 

ISSSTE ESTATAL 1.15 

PEMEX, DEFENSA O MARINA 0.23 

INSABI 91.24 

IMSS BIENESTAR 0.33 

PRIVADA 0.06 

OTRAS 2.03 
Fuente: Censo de población y vivienda 2020, INEGI 

Es importante considerar que los recursos humanos son la clave fundamental para brindar 

servicios de salud de calidad. En el 2016 había en el municipio 17 médicos y 16 enfermeras, 

por lo que correspondía a 2,009 habitantes por médico, pare el 2020 esta cifra disminuyó a 

1,970 habitantes por médico, debido a que se incrementó el número de médicos y 

enfermeras, a 19 y 27 respectivamente.  

Tabla 13 

Distribución de médicos 

Año 
Total de 
médicos 

ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2016 17 17 0 0 0 0 0 

2017 20 20 0 0 0 0 0 

2018 20 20 0 0 0 0 0 

2019 19 19 0 0 0 0 0 

2020 19 19 0 0 0 0 0 
Fuente: Estadística Básica Municipal del Estado de México, IGECEM, 2017-2020. 

Cabe mencionar que del personal médico con el que se contaba en el 2019 en el municipio, 

había 10 médicos en medicina general, 8 pasantes y el médico restante no se específica. 

De las 23 enfermeras, 4 de ellas apoyan a médicos generales y 19 son enfermeras 

auxiliares2. 

Tabla 14 

Distribución de enfermeras 

Año 
Total de 

enfermeras 
ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2016 16 15 1 0 0 0 0 

2017 20 19 1 0 0 0 0 

2018 25 24 1 0 0 0 0 

                                                           
2 IGECEM, Estadística Básica Municipal del Sector Salud 2020, págs. 48, 50 y 79. 
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2019 23 22 1 0 0 0 0 

2020 27 26 1 0 0 0 0 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2016-2021. 

De acuerdo con los datos, en el municipio se cuenta con 1.9 médicos por cada mil 

habitantes, lo cual resulta insuficiente para brindar una cobertura de atención adecuada 

para la población, ya que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), estipula que se debe contar con 3.3 médicos por cada mil habitantes, de tal forma 

que será preciso ampliar y mejorar los recursos humanos en materia de salud municipal. 

Tabla 15 

Médicos por cada mil habitantes 

Municipio Población total Total médicos 
Cobertura de médicos por 

cada mil habitantes 

Donato Guerra 37,436 19 1.9 

Fuente: Estadística Básica Municipal del Estado de México, IGECEM 2020. 

En otro orden de ideas, es preciso conocer las morbilidades presentes entre los habitantes, 

lo que permite estar preparados ante la evolución o retroceso de alguna enfermedad y tener 

los implementos necesarios para atender oportunamente a quienes lo requieran. Al 

respecto, es necesario precisar que a nivel municipal no se cuenta con información 

específica respecto al tema, pero en el orden estatal para el 2020, se registraron 1, 600,001 

casos de infecciones respiratorias, seguidas de 301,047 infecciones de vías urinarias, 

281,414 infecciones intestinales por otros organismos y el 102,211 contagios por COVID, 

siendo las 4 principales causas de enfermedades en la entidad. La hipertensión arterial, la 

diabetes mellitus y la obesidad ocupan el octavo, noveno y décimo lugar, respectivamente. 

Tabla 16 

Morbilidad en el Estado de México  

Descripción y/o causa Total de población 

Infecciones respiratorias 1, 600,001 

Infecciones de vías urinarias 301,047 

Infecciones intestinales por otros organismos 281,414 

Contagios por COVID 102,211 
Fuente: SUIVE/DGE/Secretaría de Salud/Estados Unidos Mexicanos 2020. 

En este mismo orden de ideas, un tema que atañe a todos y cada uno de los gobiernos a 

nivel mundial en materia de salud, es la incursión de la devastadora pandemia por COVID-

19, lo que puso de manifiesto, no solo, las precariedades de cada sistema sanitario, sino la 

falta de capacidades para gestionar la sanidad ante el virus. 

En este contexto, en el municipio solo se habían presentado 203 casos confirmados y 27 

defunciones al 23 de febrero de 20223. Como se muestra en la siguiente tabla, los grupos 

poblacionales en lo que se concentran el mayor número de casos confirmados, se 

encontraban entre los 20 y 59 años, representando el 76.78% de los casos. La mayoría de 

                                                           
3 https://gaia.inegi.org.mx/covid19/. Consultado el 24 de febrero de 2022 a las 15:30 horas. 

https://gaia.inegi.org.mx/covid19/
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los hospitalizados recibieron atención médica en el nosocomio que se habilitó como hospital 

COVID en el municipio de Valle de Bravo, ya que en el municipio no se contó con un hospital 

para la atención especializada en el tratamiento del virus. 

Tabla 17 

Casos COVID confirmados por grupo quinquenal 

Rango 
27 de enero de 2022 

Total Hombres Mujeres 

0 ï 4 años 5 5 0 

5 ï 9 años 3 1 2 

10 ï 14 años 10 7 3 

15 a 19 años 0 0 0 

20 a 24 años 24 13 11 

25 a 29 años 35 20 15 

30 a 34 años 27 9 18 

35 a 39 años 25 15 10 

40 a 44 años 14 9 5 

45 a 49 años 8 5 3 

50 a 54 años 15 7 8 

55 a 59 años 14 8 6 

60 a 64 años 10 7 3 

65 a 69 años 8 6 2 

70 a 74 años 3 1 2 

75 a 79 años 4 3 1 

80 a 84 años 4 3 1 

85 años y más 2 1 1 

TOTAL 211 120 91 
Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/donato-guerra, consultado el 27 de febrero de 2022 a las 11:45 horas 

Gráfica 4 
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 Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/donato-guerra, consultado el 27 de febrero de 2022 a las 11:45 horas 

Con el análisis continuo de la pandemia, se concluyó que las personas con enfermedades 

crónicas tienen un mayor riesgo a contraer COVID 19 o desarrollar síntomas más graves, 

por lo que se catalogaron como personas vulnerables.  

A este respecto, de acuerdo con la información publicada en la página Data México, de las 

23 personas al 27 de enero de 2022, el 26.09% padecía hipertensión y el 47.83% diabetes, 

siendo estas las comorbilidades que presentan el mayor número de fallecidos a nivel 

nacional y estatal.  

 

 

 

 

Tabla 18 

Comorbilidades de Fallecidos 

Comorbilidad 
27 de enero de 2022 

Total casos Porcentaje 

Asma 0 0 

Hipertensión 6 26.09 

Obesidad 2 8.70 

Fumador 0 0 

Cardiovascular 0 0 

Diabetes 11 47.83 

Falla renal crónica 0 0 

Fallecidos total 23  
Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/donato-guerra, consultado el 27 de febrero de 2022 a las 11:50 horas 

Gráfica 5 
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padecía, seguidos por el 20.83% que padecía hipertensión y en tercera posición el 9.72% 

de las personas hospitalizadas padecían obesidad. 

Tabla 19 

Comorbilidades de Hospitalizados 

Comorbilidad 
26 de febrero de 2022 

Total casos Porcentaje 

Asma 0 0 

Hipertensión 15 20.83 

Obesidad 7 9.72 

Fumador 3 4.17 

Cardiovascular 1 1.39 

Diabetes 16 22.22 

Falla renal crónica 2 2.78 

Hospitalizados total 72  
Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/donato-guerra, consultado el 27 de febrero de 2022 a las 12:05 horas 

Gráfica 6 

 
Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/donato-guerra, consultado el 27 de febrero de 2022 a las 12:05 horas 
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La infraestructura sanitaria con la que se cuenta en el municipio, se conforma de 11 

unidades de consulta externa de los cuales, 4 son consideradas rurales de 01 núcleo 

básico, 3 más rurales de 02 núcleos básicos, otras 3 son urbanas de 02 núcleos básicos y 

la restante brinda atención por parte del DIF municipal. 

Tabla 20 

Infraestructura de salud 

Año Variable ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2016 Unidades Médicas 10 1 0 0 0 0 

2017 Unidades Médicas 10 0 0 0 0 0 

2018 Unidades Médicas 10 0 0 0 0 0 

2019 Unidades Médicas 10 0 0 0 0 0 

2020 Unidades Médicas 10 1 0 0 0 0 
Fuente: IGECEM, Estadística Básica Municipal 2017-2021. 

Cabe mencionar que, aunque la población crece año con año, la infraestructura de salud 

no ha incrementado, lo cual es imprescindible considerar, ya que no se tiene consultorios 

para pediatría siendo que el 34.33% de la población se encuentra en la niñez y 

adolescencia, asimismo, no se cuenta con atención especializada para mujeres en estado 

de gestación y la población adulta mayor no cuenta con la atención especial que requieren 

para sus cuidados geriátricos.  

Tabla 21 

Consultorios médicos por municipio según 
tipo de atención 

Generales 16 

Dentales 3 

Cirugía 0 

Ginecobstetricia 0 

Medicina Interna 0 

Pediatra 0 

Traumatología 0 

Otros 0 

Total 19 
Fuente: IGECEM, Estadística Básica Municipal del Sector Salud 2020. 

Al igual que la falta de consultorios de especialidades en el municipio, no se cuenta con 

cama para hospitalización de pacientes por lo que se tienen que trasladar al municipio de 

Valle de Bravo para recibir atención médica especializada. La OMS recomienda la 

existencia de 8 a 10 camas por cada mil habitantes para brindar atención de calidad. 

Tabla 22 

Infraestructura de Salud 

Variable Total 

Camas por cada mil habitantes 0 
Fuente: Elaboración propia con datos del catálogo de Claves Únicas de Establecimientos de Salud (CLUES) de la Secretaría 
de Salud. 
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Por lo anterior es indispensable contar con una adecuada infraestructura, equipamiento y 

mobiliario, para que el personal médico pueda desarrollar sus habilidades y capacidades 

de forma correcta y proporcione igualdad de oportunidades para cada persona que requiera 

de atención médica. El impulso de políticas públicas en favor del sector salud contribuirá al 

cumplimiento de las metas del ODS 3 Salud y Bienestar. 

 VI.IV. TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 

La educación es un elemento primordial para el desarrollo de cualquier sociedad. En México 

se considera como un derecho que se sustenta en el artículo tercero de la constitución 

política. A nivel internacional, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) promueve los derechos humanos y el estado de derecho 

en sus esferas de competencia, con especial hincapié en el derecho a la educación.  

Ante este contexto, los gobiernos tienen la imperiosa encomienda fortalecer el sistema 

educativo y responder de manera eficaz ante cualquier desafío que se presente para 

salvaguardar el derecho al acceso a la educación. En la actualidad, con la llegada de la 

COVID-19, este sector se ha visto fuertemente afectado, sufriendo cambios considerables 

en la forma de enseñanza y aprendizaje, obligando a los gobiernos a impulsar acciones 

para asegurar el acceso a la educación de manera innovadora, igualitaria, incluyente y de 

calidad. 

En el municipio, al término del ciclo escolar 2019-2020 la mayor parte del alumnado se 

encontraba cursando la educación básica, de los cuales el 60.15% cursaba la educación 

primaria, el 26.10% la educación secundaria y el 13.75% la educación prescolar. La 

matrícula escolar para el mismo ciclo, se conformaba de 10,789 alumnos y 529 maestros, 

distribuidos en 112 escuelas, por lo que había 20 alumnos por maestro, 96 alumnos por 

escuela y 5 maestros por escuela. 

Tabla 23 

Matrícula escolar 2020 

Nivel Educativo Número de Alumnos Número de Maestros 
Número de 
Escuelas 

Total 10,789 529 112 

Básica 8,449 404 94 

Media Superior 1,625 87 15 

Superior 0 0 0 

Modalidad no 
escolarizada 

715 38 3 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2021. 

Aunado a lo anterior, el promedio de escolaridad de la población de 15 años y más, era del 

7.0, lo que equivale que en promedio la población solo ha estudiado hasta primer grado de 

secundaria, mientras que en el ámbito estatal el promedio registrado fue de 10.1, 

equivalente a estudios hasta el primer año de educación media superior. Como se puede 

ver, dicho indicador permite conocer el nivel de educación de una población determinada, 

de esta forma los gobiernos pueden impulsar acciones que disminuyan la deserción escolar. 
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Tabla 24 

Promedio de escolaridad de la población de 15 años y más 2020 

Promedio Estatal 10.1 

Promedio Municipal 7.0 

Fuente: Elaboración propia con base en SCINCE, INEGI 2020 

Por otra parte, al asistir a la escuela se desarrollan de forma plena las habilidades y 

capacidades del alumnado. A este respecto, el 30.14% de la población total de 3 años y 

más en el municipio asiste a la escuela, de los cuales el 49.62% son hombre y el 50.38% 

son mujeres.  

 

 

Tabla 25 

Porcentaje de población que asiste a la escuela, población de 3 años y más 

Total Hombres Mujeres 

30.14 49.62 50.38 

Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda 2020 

  VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 

Dentro la Agenda 2030 el ODS 4 busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. En este 

sentido, es preciso asegurar que todas y todos tengan las mismas oportunidades de acceso 

al aprendizaje, de esta forma, se podría impactar de manera positiva en la disminución de 

las tasas de analfabetismo, permitiendo que las personas mayores de 15 años sean 

capaces de escribir y leer. 

En relación a este tema, en el 2020 el 12.19% de la población de 15 años y más se 

encontraba en situación de analfabetismo en el municipio, lo que significa que 3,008 

personas mayores de 15 años, no saben leer ni escribir. Por otra parte, en el orden estatal, 

372,454 personas se encontraban en esta situación, dicha cifra equivale al 2.90% de la 

población mayor de 15 años. Según datos del INEGI 2020, el municipio presentaba una 

tasa de alfabetización del 98.5% para la población de 15 a 24 años y una tasa del 83.1% 

para personas de 25 años y más. 

Tabla 26 

 

Población 
de 15 

años y 
más 

Analfabetas % 

Sin 
educación 

básica 
terminada 

% 
Rezago 
total* 

% 

Donato Guerra 24,684 3,008 12.19 10,271 41.61 16,237 65.78 

Hombres 11,938 963 32.01 5,271 51.32 7,250 29.37 

Mujeres 12,746 2,045 67.99 5,000 38.68 8,987 36.41 
Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda 2020. 

*Nota: Contempla la población de 15 años y más que es analfabeta, sin escolaridad y sin educación básica terminada. 
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Como se puede observar en la tabla, las mujeres se encuentran en una situación de 

desventaja con respecto a los hombres, el 67.99% del total de analfabetas en el municipio 

corresponde a mujeres. Esto representa un reto importante, será menester de la 

administración focalizar programas para disminuir las brechas educativas en el municipio, 

logrando asegurar el acceso a la educación y la permanencia escolar hasta culminar todos 

los niveles educativos. 

VI.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

De la misma manera en la que asistencia escolar contribuye con el desarrollo de las 

habilidades y capacidades del alumnado, el equipamiento, mobiliario e infraestructura lo 

hace. Si dichos factores son adecuados y se impulsa el uso de las nuevas tecnologías y 

materiales interactivos, se favorecerá y motivará la enseñanza y el aprendizaje de los 

alumnos. 

Dentro de la infraestructura educativa con la que se cuenta en el municipio, se encuentra 

que hay 110 planteles para la impartición de los diferentes niveles educativos, la mayoría 

requiere de mantenimiento además de mobiliario y equipamiento para su correcto 

funcionamiento. Cabe mencionar que 86.36% de los planteles son para la educación básica 

y el porcentaje restante corresponde a la educación media superior, por lo que en el 

municipio no se tienen escuelas de educación superior.  

Tabla 27 

Infraestructura de Educación 

Tipología 
No. de 

Planteles 
No. de 
Aulas 

Cobertura 
de 

atención 

Requerimientos 
Déficit Superávit 

Planteles Aulas 

Educación Inicial 15 - Municipal Mobiliario Equipamiento 
 

 

Jardín de niños 25 70 Municipal 
Juegos 

Infantiles 
Mobiliario 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Escuela Primaria 36 269 Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Telesecundaria 13 75 Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Secundaria General 2 12 Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Secundaria 
comunitaria 

2 2 Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Secundaria Técnica 2 13 Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Preparatoria General 14 - Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 

1 - Municipal 
Mobiliario 
Canchas 

Deportivas 

Construcción 
Mantenimiento 
Equipamiento  

 

Fuente: Elaboración propia con información contenida en el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) 
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Asimismo, la infraestructura de cultura juega un papel importante en la enseñanza y 

aprendizaje de los maestros y estudiantes, ya que permiten realizar la difusión, formación, 

capacitación, investigación, organización y creación artística, además de que promueve el 

patrimonio cultural del municipio. Al respecto, en el municipio cuenta con 4 bibliotecas 

públicas y 1 casa de cultura. 

Tabla 28 

Infraestructura de Cultura 

Tipología 
No. de 

Equipamientos 
Nombre Localización 

Cobertura 
de 

Atención 

Demanda 
de 

Atención 
Déficit Superávit 

Biblioteca 
Pública 

4 

Biblioteca 
Pública 

Municipal 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 

Porfirio Díaz 
s/n, Casa de 
la Cultura, 

Col. Centro, 
CP 51030 

Municipal Municipal 
 

 

Biblioteca 
Pública 

Municipal 
Agustín 
Millán 

Viveros 

Domicilio 
Conocido (a 
un costado 

de la escuela 
primaria), CP 

51030 

Municipal Municipal 
 

 

Carlos 
Fuentes 

Domicilio 
Conocido 

(Interior de la 
Deleg. 

Mpal.), San 
Antonio de la 
Laguna, CP 

51030 

Municipal Municipal 
 

 

Biblioteca 
Pública 

Municipal 
Jacobo 

Hernández 
Marín 

Domicilio 
Conocido (a 
un costado 

de la escuela 
primaria), 

San Simón 
de la 

Laguna, CP 
51030 

Municipal Municipal 
 

 

Casa de 
cultura 

1 

Casa de 
Cultura 

Lic. Adolfo 
López 

Mateos 

Porfirio Díaz 
10 esq. 
Allende, 

Centro, CP 
51030 

Municipal Municipal 
 

 

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Cultural (SIC) de México 

El gobierno de Donato Guerra, promoverá programas para incentivar, tanto el mejoramiento 

de la infraestructura educativa del municipio, como el desarrollo de actividades artísticas y 

culturales en el municipio que involucren la participación activa de la población infantil, 

joven, adulta y adultos mayores y les cree sentido de pertenencia.  

VI.V. TEMA: VIVIENDA DIGNA 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha establecido al acceso a la vivienda digna 

como un derecho humano universal. De acuerdo con el documento, Vivienda y ODS en 
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México, publicado por ONU-Hábitat, se estima que al menos 38.4% de la población de 

México habita en una vivienda no adecuada; es decir, en condiciones de hacinamiento, o 

hecha sin materiales duraderos, o que carece de servicios mejorados de agua y 

saneamiento4. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, estipula en su meta 11.1 que se buscará 

ñDe aqu² a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios b§sicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginalesò, en tal virtud, considera 

que la vivienda y los asentamientos humanos tienen un papel instrumental para el 

cumplimiento de sus objetivos y metas, así como para garantizar el cumplimiento de otros 

derechos humanos. 

 A pesar de que, el acceso a una vivienda se reconoce como un derecho humano, la 

mayoría de la población no tiene dicho acceso, debido a los altos costos de las mismas. 

Cabe mencionar que la vivienda se concibe como el centro de convivencia y desarrollo 

familiar. 

De acuerdo con datos del censo de población y vivienda 2020, Donato Guerra presenta una 

densidad de vivienda de 0.44 hogares por hectárea. La mayoría del territorio se considera 

rural por lo que del total de viviendas, que haciende a poco más de 8,400, el 22.80% no 

cuentan con servicio de agua potable, 34 casas no cuentan con servicio de electricidad y el 

20.22% está sin servicio de drenaje. Existe un incremento de 745 viviendas en relación con 

el año 2015. 

Tabla 29 

Número de viviendas particulares con los siguientes servicios 

Año Localidad Totalidad 
Agua 

potable 
% Electrificación % Drenaje % 

2015 
Donato 
Guerra 

7,694 6,447 83.79 7,124 92.59 5,783 75.16 

2020 
Donato 
Guerra 

8,439 7,359 87.20 8,405 99.60 6,733 79.78 

Fuente: IGECEM, Encuesta Intercensal, 2015, censo de población y vivienda 2020. 

De igual forma, es preciso mencionar que de la totalidad de viviendas 392 no cuentan con 

techo de loza, 31 con muros de material diferente al concreto y 932 sin piso firme, ante esta 

situación es imprescindible impulsar un programa para mejorar las condiciones en las 

viviendas del municipio, procurando principalmente que disminuir el número de viviendas 

sin piso firme, lo que contrarrestará el peligro de padecer enfermedades por parásitos e 

insectos.   

  

                                                           
4 Vivienda y ODS en México, ONU-Hábitat/INFONAVIT 2018, P. 14 
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Tabla 30 

Número de viviendas particulares con los siguientes servicios 

Año Localidad Totalidad 
Techo 

diferente 
de loza 

% 

Muros de 
material 

diferente a 
concreto 

% 
Sin 
piso 
firme 

% 

2015 
Donato 
Guerra 

7,694 400 5.20 31 0.40 1,000 13.00 

2020 
Donato 
Guerra 

8,439 392 4.65 31 0.37 932 11.04 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2021 e 

Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2016. 

 

Como se muestra en las siguientes tablas, el total de ocupantes dentro de las viviendas 

particulares habitadas en el municipio es de 36,860, por lo que se tiene un promedio de 

4.44 habitantes por vivienda, es así que el 20.86% de las viviendas se encuentran ocupadas 

por 4 personas principalmente, lo que equivale a 1,760 viviendas particulares. 

Tabla 31 

 

Número de viviendas 
particulares por número de 

habitantes 2020 

 Total 
viviendas 

8,439 

N
ú

m
e
ro

 d
e
 o

c
u

p
a
n

te
s

 

1 674 

2 1,004 

3 1,396 

4 1,760 

5 1,501 

6 927 

7 506 

8 280 

9 391 
Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda, 2020 

 

Tabla 32 

Viviendas particulares habitadas 

Densidad de vivienda 0.44 viviendas por hectárea 

Promedio de ocupantes por vivienda 4.44 

Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda, 2020 

Por otra parte, es preciso señalar que el uso de la tecnología en los hogares facilita los 

quehaceres y proporciona mayor calidad de vida para los ocupantes. Al respecto, en el 

municipio, el 77.05% de los hogares disponen de televisores y el 70.52% de algún aparato 

o dispositivo para oír radio por lo que el 79.60% y 73.95% de los ocupantes cuentan con 

estos servicios, dichas tecnologías de la información y comunicación son los principales 

dispositivos usados dentro de los hogares. 
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Tabla 33 

Viviendas particulares habitadas y ocupantes según disponibilidad de tecnologías de la 
información y comunicación, 2020 

Servicios Viviendas Ocupantes 

Total 8,439 36,860 

Algún aparato o dispositivo para oír radio 

Disponen 4,170 18,644 

No disponen 4,258 18,167 

No especificado 11 49 

Televisor 

Disponen 6,502 29,342 

No disponen 1,927 7,473 

No especificado 10 45 

Línea telefónica fija 

Disponen 267 1,106 

No disponen 8,161 35,704 

No especificado 11 50 

Internet 

Disponen 723 3,254 

No disponen 7,702 33,549 

No especificado 14 57 

Computadora, Laptop o Tablet 

Disponen 592 2,595 

No disponen 7,836 34,215 

No especificado 11 50 

Teléfono Celular 

Disponen 5,951 27,258 

No disponen 2,477 9,553 

No especificado 11 49 
Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda, 2020 

Es preciso señalar que la mayor parte de las viviendas en el municipio son particulares, del 

total de viviendas el 99.63% se encuentra en esta categoría. En este contexto, la 

administración, promoverá políticas públicas que permitan acceder a las TIC´s como 

herramientas preponderantes para reducir las brechas de desigualdad entre la población 

rural y la urbana del municipio. Asimismo, se contribuye transversalmente al cumplimiento 

de las metas de los 17 ODS. 

VI.VI. TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Un desarrollo humano incluyente abarca desde la expectativa de vida hasta la facilidad que 

tienen las personas para acceder a los servicios de salud, la educación de calidad o los 

servicios públicos, mediante el goce de una igualdad de oportunidades y de la participación 

equitativa de las personas, dentro de un ambiente sin discriminación y libre de violencia. La 

implementación de políticas públicas inclusivas, garantiza el pleno desarrollo de las 

capacidades de los seres humanos. 

En este contexto, el Índice de Desarrollo Humano (IDH) facilita el monitoreo sobre el 

progreso de las sociedades, mediante el análisis profundo de tres aspectos fundamentales 
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para el desarrollo humano, la esperanza de vida al nacer, la alfabetización o educación de 

los adultos y el ingreso per cápita. Al respecto, en el municipio de Donato Guerra se tuvo 

IDH medio en el 2015, se logró mejorar el ingreso per cápita y el promedio de escolaridad, 

aunque este último se encuentra catalogado como índice bajo, por otra parte, disminuyó el 

índice de salud de los habitantes en 0.017 puntos.  

Tabla 34 

Año Municipio 
Índice de 
Ingresos 

Índice 
de 

Salud 

Índice de 
Educación 

Índice de 
Desarrollo 
Humano 

Escala de 
Semaforización 

2010 
Donato 
Guerra 

0.633 0.593 0.435 0.546 
Muy 
Alto 

Alto Medio Bajo 

2015 
Donato 
Guerra 

0.649 0.576 0.481 0.564 
Muy 
Alto 

Alto Medio Bajo 

Fuente: Elaboración propia con la estadística del Informe de Desarrollo Humano 2010-2015. Transformando México desde 

lo local. 

VI.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia, juventud y adultez 

Es preciso entender que salvaguardar los derechos de las niñas y niños permitirá asegurar 

el buen desarrollo que puedan ser mejores y contribuir a crear una sociedad próspera 

económica y socialmente. Esto requiere de la participación activa de cada uno, de los 

padres, de la sociedad civil y de los gobiernos. En México viven casi 40 millones de niños, 

niñas y adolescentes, que representan el 35% de la población y de cuyo bienestar hoy, 

depende el desarrollo presente y futuro del país. Más de la mitad de ellos se encuentra en 

pobreza (51.1%)5.  

Esta pobreza obliga a que muchos niños no cuenten con las mismas oportunidades de 

acceso a la alimentación, salud, educación y a una vivienda digna, mermando así su 

desarrollo y más si se encuentran en situaciones de maltrato. En el municipio, para el 2020 

la tercera parte de la población se encontraba en la edad de la niñez, lo que corresponde a 

el 34.05%. Al considerarse un municipio mayormente rural, es posible encontrar las niñas 

ejerzan quehaceres domésticos y los niños trabajen en tareas del campo. 

Asimismo, se resalta que el 27.83% de la población se situaba en la edad juvenil. Los 

jóvenes tienen un enorme desafío ya que son los próximos conductores del desarrollo 

económico y social, por lo que deben contar con las habilidades y oportunidades que les 

permitan influir en la reducción de la pobreza y la desigualdad socioeconómica latentes en 

la sociedad.  

En este mismo orden de ideas, las personas adultas son la fuerza laboral actual, lo que 

implica que sean la base de la sociedad, al contribuir con la estabilidad económica y 

                                                           
5 UNICEF, La agenda de la infancia y la adolescencia 2019-2024, Pág. 4 
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permitiendo el desarrollo social. En el municipio el 30.43% de la población se ubica en estas 

condiciones de edades. 

El sector poblacional más pequeño en el municipio es el de los adultos mayores, el 7.67% 

de total de la población se encuentra en este sector. Las personas adultas mayores 

enfrentan grandes retos, ya que por su edad requieren de atención médica especializada, 

además presentan condiciones de exclusión en varios ámbitos de la sociedad, lo que limita 

su desarrollo integral y su bienestar. 

Tabla 35 

Población según nivel de escolaridad 

Grupo de 
Edad 

Sin escolaridad Educación Básica 
Educación Media 

Superior 
Educación Superior 

M H M H M H M H 

03 a 14 824 845 4,252 4,272 0 0 0 0 

15 a 29 64 68 3,290 3,225 1,429 1,426 502 402 

30 a 59 907 460 4,263 4,316 378 427 332 297 

60 a más 925 448 616 795 8 25 20 32 

Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda 2020 

Por otra parte, es imprescindible conocer el nivel de escolaridad de la población, este es un 

aspecto principal para acceder al mercado laboral. En el 2020, el 71.67% del total de la 

población de 3 y más, presentaron un nivel de estudio en educación básica lo que significa 

que 25,029 personas mayores de 3 años solo estudiaron hasta la secundaria, el 10.57% 

estudió la preparatoria, 1,585 personas tienen estudios en educación superior y 4,541 

personas no tienen escolaridad. En este sentido, será insoslayable impulsar acciones que 

fomenten la permanencia escolar hasta la culminación de los niveles educativos, para que 

tengan la oportunidad de gozar de una vida estable y productiva. 

  VI.VI.II. Subtema: Población indígena 

Gran parte del legado cultural e histórico de la sociedad, se sustenta en la vida, lenguas, 

costumbres y tradiciones de los pueblos indígenas, por lo que resulta necesario cuidar y 

preservar la diversidad étnica del municipio. 

En el país existen 68 pueblos indígenas de acuerdo con información de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de México, dentro de estos pueblos 

hay 11 familias lingüísticas, 68 lenguas propias y 364 variantes, las cuales se encuentran 

en peligro de desaparición por el uso del español. En el municipio, de acuerdo a los datos 

del IGECEM, el 21.72% de la población de 3 años y más habla una lengua indígena, 

correspondiente a 7,584 personas, de éstos, 279 personas no hablan español, lo que 

significa que solo el 0.75% de la población total conservan de raíz el patrimonio lingüístico 

del municipio. En el grupo poblacional de 30 a 59 años de edad es en el que más personas 

hablan alguna lengua indígena, representan el 31.87%. 
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Tabla 36 

Población de 3 años y más según condición de habla indígena 2020 

Grupo 
de 

edad 

Habla 
Indígena 

Habla 
Español 

No Habla 
Español 

No 
Especificado 

Población Total 

M H M H M H M H M H 

3 a 14 1,127 1,144 1,106 1,097 35 25 3 5 5,092 5,146 

15 a 29 1,051 1,056 1,045 1,042 3 5 3 9 5,289 5,130 

30 a 59 1,284 1,133 1,191 1,118 89 11 4 4 5,887 5,506 

60 a 

más 
480 309 376 300 104 7 0 2 1,570 1,302 

Fuente: IGECEM, con información del Censo de población y vivienda 2020. 

A lo largo de la historia, los grupos indígena han sufrido discriminación por lo que no gozan 

de las mismas oportunidades que los demás, es necesario la focalización de estrategias 

para salvaguardar la diversidad cultural y lingüística del municipio y garantice el un 

desarrollo integral, inclusivo y participativo de la población indígena. 

  VI.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 

Otra parte de la población que sufre discriminación por su condición, son las personas con 

discapacidad. Las limitaciones físicas, mentales o sensoriales que presentan, muchas 

veces les imposibilita la realización o el desarrollo de actividades por lo que se enfrentan a 

diferentes niveles de exclusión social imponiéndoles dificultades para acceder a un empleo, 

educación, rehabilitación y participación en la sociedad. 

De acuerdo con información del IGECEM 2020, en el municipio el 1.65% de la población, 

equivalente a 619 habitantes, tiene discapacidad motriz, el 1.43% tiene discapacidad visual, 

de los cuales 238 son hombres y 297 mujeres, el .97% comprende a 365 pobladores con 

alguna limitación mental, el .83% presenta afección por falta, disminución o pérdida de la 

capacidad para oír y 231 personas tienen problemas de lenguaje. Para algunas de estas 

personas es más complejo superar los constantes retos que la misma sociedad impone ya 

que pueden tener más de una limitación, al mismo tiempo.  

Tabla 37 

Población con algún tipo de discapacidad 2020 

Sexo Auditiva Del lenguaje Mental Motriz Visual 

Mujeres 148 95 173 307 297 

Hombres 164 136 192 312 238 

Total 312 231 365 619 535 

Fuente: IGECEM, con información del Censo de población y vivienda 2020. 

Cabe resaltar que en municipio no hay un centro de atención para personas con alguna 

discapacidad, por lo que, este sector poblacional tiene que trasladarse a Valle de Bravo o 

Amanalco para recibir atención médica integral en las Unidades de Rehabilitación e 

Integración Social (URIS) de estos municipios. 
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La atención de este grupo poblacional en el municipio, representa el poder asegurar el 

acceso a sus derechos y contribuir a su desarrollo integral. Por lo que se impulsarán 

políticas públicas que fomenten la igualdad de oportunidades y el respeto y la aceptación 

de la discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana.  

  VI.VI.IV. Subtema: Migrantes y cooperación internacional 

El traslado de personas dentro y fuera del país obedece a varios factores, pero 

principalmente se genera al buscar mejorar las condiciones de vida de las personas, así 

como su desarrollo personal y familiar.  

En la siguiente tabla, se observa que 750 personas de 5 años y más en el municipio tienen 

una condición de migración, lo que lo que representa solo el 2.25%, de estos el 53.07% son 

mujeres y el 46.93% son hombres. Entre las principales causas que se observan son 

reunirse con la familia con el 51.20%, porque se casaron o se unieron con el 22.40% y el 

13.33% migraron en búsqueda de un trabajo o por cambio u oferta de trabajo. Es preciso 

mencionar que 27 personas migraron por inseguridad delictiva o violencia.  

Tabla 38 

Población de 5 años y más por condición de migración 2020 

Condición de migración Total Mujeres Hombres 

Población total de 5 años y más 33,266 17,023 16,243 

Buscar trabajo 49 19 30 

Cambio u oferta de trabajo 51 15 36 

Reunirse con la familia 384 188 196 

Se casó o unió 168 126 42 

Estudiar 18 9 9 

Por inseguridad delictiva o violencia 27 13 14 

Le deportaron (regresaron) 1  1 

Otra causa 46 23 23 

Causa no especificada 6 5 1 
Fuente: INEGI, Censo de población y vivienda 2020. 

En el municipio de Donato Guerra no se tiene ningún registro hasta el momento sobre 

convenios de cooperación internacional, acuerdos o cooperación de algún tipo con 

organizaciones internacionales o países en lo particular.  

Es por ello que uno de los principales retos que tiene el Municipio es la búsqueda de 

aportaciones de organización internacionales con el propósito de difundir la cultura 

Mazahua y de esta forma generar un impacto social y económico positivo y de esta forma 

disminuir los índices migratorios del Municipio.  
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 VI.VII. TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

La falta de adopción de una cultura física tiene repercusiones negativas en los sistemas de 

salud, el medio ambiente, el desarrollo económico, el bienestar de la comunidad y la calidad 

de vida de cada persona inactiva. En este contexto, en 2018, la Asamblea Mundial de la 

Salud acordó una meta mundial para reducir la inactividad física en un 10% para el año 

2030 y alinearse con los ODS. 

De esta forma, los gobiernos tanto en el ámbito nacional como en el local, deben adoptar 

medidas para ofrecer a todas las personas más oportunidades de estar activas, a fin de 

incrementar la actividad física y disminuir los altos índices de comorbilidades a causa del 

sobrepeso y obesidad presentes en la sociedad mexicana, impactando negativamente la 

calidad de vida quienes lo padecen. 

En relación con la con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018, en el 

municipio el 27.92% de la población de 20 años y más padecían obesidad, 4.81 puntos 

porcentuales menos que en el orden estatal, el 14.91 y 7.91% de los habitantes tenían un 

diagnóstico previo de hipertensión y diabetes, respectivamente.  

Tabla 39 

Prevalencia de enfermedades en la población de 20 años y más, 2018. 

Entidad  Estimador 

Porcentaje de 
población de 20 
años y más con 

obesidad. 

Porcentaje de 
población de 20 
años y más con 

diagnóstico 
previo de 

hipertensión. 

Porcentaje de 
población de 20 
años y más con 

diagnóstico 
previo de 
diabetes. 

Estado de 
México 

Valor 32.73 15.53 8.96 

Donato Guerra Valor 27.92 14.91 7.91 
Fuente: INEGI. Cálculos por técnicas de estimación para áreas pequeñas, a partir de ENSANUT, Encuesta Intercensal 2015 
y registros administrativos, 2018. 

Propiciar la adopción de la cultura física y el deporte en la población, permitirá mejorar su 

salud física y mental, además coadyuvará a disminuir estos padecimientos que a la larga 

desencadenan enfermedades crónicas degenerativas. El municipio cuenta con 

infraestructura para el deporte, pero no se tienen programas que incentiven la participación 

de la población.  

Tabla 40 

Infraestructura para el deporte 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura 

de Atención 
Déficit Superávit 

Unidad 
Deportiva 

Unidad 
Deportiva 

Cabecera de Indígenas 
Segundo Cuartel, 
kilómetro uno, carretera 
Donato Guerra-Valle de 
Bravo. 

Municipal 
 

 



 

47 

 

Donato Guerra  

2022-2024 

 
Infraestructura para el deporte 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura 

de Atención 
Déficit Superávit 

Cancha Campo de futbol San Lucas Texcaltitlán  Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Agustín de las palmas  Local 
 

 

Cancha Campo de futbol Santiago Huitlapaltepec Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Juan Xoconusco Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Martín Obispo  Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Martín  Local 
 

 

Cancha Campo de futbol Batan grande Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Antonio Hidalgo Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Simón de la Laguna Local 
 

 

Cancha Campo de futbol Tres puentes Local 
 

 

Cancha Campo de futbol Cabecera 1er cuartel Local 
 

 

Cancha Campo de futbol Cabecera Municipal Local 
 

 

Cancha Campo de futbol San Miguel Xoltepec Local 
 

 

Cancha Campo de futbol 
San Francisco 
Mihualtepec 

Local 
 

 

Cancha Campo de futbol Mesas de San Martín Local 
 

 

Módulo 
deportivo 

Gimnasio 
Municipal 

Calle Allende y Porfirio 
Díaz, Colonia Centro, 
Cabecera Municipal. 

Municipal 
 

 

Fuente: Donato Guerra, elaboración propia 2022 

Asimismo, resulta necesario impulsar programas que permitan a la población gozar de 

actividades de esparcimiento y recreación. Cabe mencionar que en el municipio el único 

espacio de esparcimiento es la Plaza Estado de México, la cual cuenta con ciclopista, 

trotapista, andadores, juegos infantiles, pista de triciclos, área de mesas, cancha de usos 

múltiples, área para adultos mayores y juegos para personas con capacidades diferentes, 

así como un gimnasio al aire libre. 

Tabla 41 

Infraestructura recreativa 

Tipología Nombre Localización 
Cobertura de 

Atención 
Déficit Superávit 

Juegos 
infantiles 

Plaza 
Estado de 

México 

Cabecera de Indígenas 
Segundo Cuartel, 

kilómetro uno, carretera 
Donato Guerra-Valle de 

Bravo. 

Municipal 
 

 

Fuente: Donato Guerra, elaboración propia 2022 
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Como se puede observar en la tabla anterior, en el municipio no se cuenta con jardines 

vecinales, áreas destinadas para ferias o exposiciones, ni salas de cine. En cada 

comunidad hay plazas cívicas pero no cuentan con la infraestructura y equipamiento 

necesario para promover una cultura de recreación y esparcimiento en la sociedad.  
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ANÁLISIS PROSPECTIVO PILAR 1 SOCIAL 

El desarrollo integral y sostenible de la población de Donato Guerra, será el centro de 

atención de la política social a implementar en el municipio, por lo tanto, se impulsarán un 

conjunto de políticas sociales focalizadas en reducir la pobreza y las brechas de 

desigualdad. Dichos problemas se consideran como los principales detonantes de los 

déficits de alimentación, educación, salud, activación física, recreación y vivienda, aspectos 

relevantes para favorecer el bienestar de cualquier persona.  

Para cumplir con lo anterior, se deberá asegurar el fortalecimiento de los derechos humanos 

de los grupos vulnerables y la inclusión social de los diferentes sectores de la población 

para propiciar su desarrollo. Asimismo, se requerirá del trabajo colaborativo entre los 

diferentes sectores institucionales, la iniciativa privada y organizaciones sociales, así como, 

el aprovechamiento de cada una de las capacidades del capital humano del gobierno 

municipal para romper paradigmas y gobernar para todos sobre todo para quienes menos 

tienen. 

Tema o subtema Escenario tendencial Escenario factible 

Tema: Población 
y su evolución 

sociodemográfica 

Existe un crecimiento exponencial de 
la población, lo que limita el acceso 
oportuno de servicios públicos, 
accesibles para toda la población. 

Se cuenta con servicios públicos de 
calidad, asequibles para toda la 
población. 

Tema: 
Alimentación y 
nutrición para 

las familias  

Persiste un acceso físico y económico 
limitado para obtener suficiente 
alimento, seguro y nutritivo, que 
satisfaga las necesidades alimenticias 
de la población para llevar una vida 
activa y sana, lo que incrementa la 
probabilidad de padecer 
enfermedades no transmisibles. 

Se fomenta en la población, un 
entorno alimentario sostenible, que 
sienta las bases para erradicar la 
pobreza y la inseguridad alimentaria 
particularmente de los pobres y las 
personas en situaciones vulnerables 
dentro del municipio. 

Tema:  
Salud y 

bienestar 
incluyente. 

El acceso a servicios de salud, 

frecuentemente se ve limitado por las 

condiciones económicas de los 

individuos, ya que gran parte de la 

población no cuenta con afiliación 

alguna que les permita tener una 

cobertura sanitaria óptima y de 

calidad. 

Se fortalece el acceso la cobertura 

universal de servicios médicos en el 

municipio, lo que asegura que los 

habitantes del municipio puedan 

acceder oportunamente a servicios 

médicos eficientes y de calidad. 

Subtema: 
Equipamiento, 

mobiliario e 
infraestructura  

 

Persiste un déficit elevado en cuanto a 
Equipamiento, mobiliario e 
infraestructura de salud en el 
municipio, no se cuenta con cama para 
hospitalización de pacientes por lo que 
se tienen que trasladar al municipio de 
Valle de Bravo para recibir atención 
médica especializada. 

Se cuenta con la infraestructura, 
equipamiento y mobiliario adecuado, 
donde el personal médico desarrolla 
sus habilidades y capacidades de 
forma correcta y se proporciona una 
igualdad de oportunidades para cada 
persona que requiera de atención 
médica en el municipio. 

Tema: 
Educación 

El promedio de escolaridad de la 
población de 15 años y más, es de 7.0, 

Se focalizan programas para disminuir 
las brechas educativas de género en 






















































































































































































































































































































































